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PUNTOS T)E SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

r -n Za r a g o z a , en la Administración del 
LETIN. sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

P'cio de Misericordia.
suscrici°nes de fuera podrán hacerse 

mitiendo su importe en libranza del Tesoro 
lctra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
chonte de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l  
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

^ritorios de 011 Ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
*eintedias de '.y*1 sujctos á la legislación peninsular, á los 
Co^^Código cisi en ellas no se dispusiese otra 
deL4” PrGlvüidn,Ia S í?1 Gobierno son obligatorias para la capi- 

cuatro dino^ ■ e llue 8e publican oticialrnente en ella, y 
D Ovincia. (Lev „®,sl'ues páralos demás pueblos de la misma 

- - ^3 de Noviembre de 1831.)

pa r t e o f ic ia l .
^‘^^IIEA'CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

y n Reina Regente 
n.' *. ^*) y Augusta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
__ ¡Gacela 4 Septiembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

DE l a  GOmA'ACKhü.
REALES ÓRDENES

j?01* Real orden de 27 del actual Ia 
Ia fronio -1 lned^ca Paya l°s viajeros que atraviesen 
esta morr i’ COn -e^ de dictar las reglas á que 

S. M ¡1 pSanitar’a debe acomodarse, 
^egen¿e । i y eu su nombre la Reina 

Í>ri ael tierno, se ha servido disponer: 
^aTia nci'0] j 105! facultativos de la estación sani- 

en ? ' °. llaya Penetrado el viajero, remiti- 
Punto ó ^uy^ación oficial un aviso al Alcalde del 
hombre 6afiuél se dirija, informándole de su 

la nat f yon arreglo á las indicaciones 
^'a el .6n 16 al interesado se haya expedido 
611 la rpo-L!n?a'miento de la observaoión prevenida 
del act^ 1 ° de la mencionada Real orden de 27 

día Lla ’ Publicada en la Gaceta, del siguien-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esta Bo l e t ín , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, dundo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

es‘ Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

, Segundo. Sin perjuicio del deber impuesto al 
viajero de presentar la patente de que es portador 
á la Autoridad local del punto en que se detenga, 
ya para su examen y refrendo, ya para continuar 
la observación, quedan del mismo modo obligados 
á dar cuenta de la presencia de aquél los dueños 
de fondas ó casas de hospedaje, y en general, todos 
los particulares jefes de domicilio que en cualquier 
concepto le reciban, si por su parte el viajero no 
hubiese justificado dentro del término de veinti
cuatro horas, que ha cumplido la obligación de 
presentar la patente de que es portador á la Auto
ridad correspondiente.

Tercero. Los vecinos, cabezas de familia, due
ños de hoteles, fondas y casas de hospedaje, debe
rán igualmente poner en conocimiento del Alcalde 
todo caso de enfermedad sospechosa que ocurra 
entre los individuos albergados en su casa, efec- 
túaudolo apenas presentados los primeros síntomas 
de la enfermedad.

Cuarto. La contravención á las anteriores dis- 
posiciones^será castigada con multa de 15 á 500 
pesetas, según establece la regla 7.a de la Real or
den de 27 del actual (Gaceta del 28.;

Quinto. Los Gobernadores en sus respectivas 
provincias y los Alcaldes en los pueblos de su ju
risdicción, quedan encargados de hacer cumplir las 
anteriores prescripciones, á cuyo efecto, y para que 
nadie pueda alegar ignorancia de las mismas, se 
darán á conocer por medio de la publicación de es
ta Real orden en el Boletín oficial y por edicto 
puesto al público en todas las Alcaldías.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos que interesa. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 60 de Agosto de 1892.
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llaverde.—Sres. Gobernadores civiles, Inspector 
ge'?eral de Sanidad é Inspectores Jefes de estacio
nes sanitarias.

(Gaceta 4 Septiembre 1892.)

En atención á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio, y con arreglo al art. 86 de la ley 
de Sanidad. . .

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto sean sometidas á tres 
días de cuarentena de observación las procedencias 
de Malinas y las de Brujas (Bélgica) que hayan 
salido de dichos puertos después del día 28 del mes 
anterior, y lleguen á los de esa provincia con pa
tente limpia ó con nota de casos sospechosos de 
cólera epidémico, cualquiera que sea la forma en 
que se exprese. ,

Si la nota consigna que hay casos de cólera epi
démico, deberán despedirse los buques para laza
reto sucio. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad maríti
ma de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Septiembre de 1892.—Villa ver
de,—Sres. Gobernadores de las provincias maríti
mas y Comandante general de Ceuta.

Con arreglo á lo prevenido en los artículos 30, 
35 y 36 de la ley de Sanidad, y atención al estado 
sanitario de Rouen y otros puntos del Sena, ,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha resuelto que se despidan 
para lazareto sucio las procedencias, de Rouen y 
se sometan á tres días de observación las de los 
otros puntos del Sena que lleguen á los puertos de 
esa provincia desde el día de la fecha con cualquie
ra clase de patente que no sea sucia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad maríti
ma de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Septiembre de 1892.—Villaver- 
de.—Sres. Gobernadores de las provincias maríti
mas y Comandante general de Ceuta.

En atención á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio, y con arreglo á los artículos 30 y 
35 de la ley de Sanidad. .

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto que se despidan para 
lazareto sucio las procedencias de Aarhus (Dina
marca) que hayan salido de dicho punto después 
del día 21 del mes anterior y lleguen á los puertos 
de esa provincia con cualquiera clase de patente, 
debiendo considerarse como notoriamente compro
metidos los puertos inmediatos y los intermedios 
á que se refieren el art. 36 de la mencionada ley y 
la regla 12 de la Real orden de 6 de Junio de 1860.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad de esa 
provincia. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 2 de Septiembre de 1892.—Villaverde.—Se
ñores Gobernadores de las provincias marítimas y 
Comandante general de Ceuta.

^Gaceta 3 Septiembre 1892 )

Pasado á informe de la Sección de Gobeina 
y Fomento del Consejo de Estado el expec ic 
relativo á la visita do inspección girada al V 
tamiento de Castellnovo por un Delegarlo ( e _ 
Gobierno, y á la suspensión del mencionado J i 
tamiento decretada por Y. S., dicho alto -iu . 1 
ha emitido con fecha 21 de Junio ultimo e 
guíente dictamen: q.

«Exorno. Sr.: Del adjunto expediente de su» 
pensión del Ayuntamiento de Castellnovo h11' ., 
sido decretada en 20 de Mayo último poi e 
bernador de Castellón y que V. E. se ha servia 
remitir á informe de esta Sección por Real oí 
de 8 de Junio actual, resulta: '

Que si bien en la sesión inaugural 
por la expresada Corporación en 1/’ de Julio 
año último, se acordó señalar los domingos pa 
la celebración de las ordinarias,, no se expuso 
público el correspondiente anuncio: , .

Que varias de las actas de algunas de las ses 
nes celebradas en los meses de Julio, -Ago.'to . 
Septiembre se hallan extendidas en papel cora1 
sin hacer el oportuno reintegro: , ■

Que desde 1889 no se ha procedido a hacer 
rectificación anual del padrón de vecinos, ni y 
mado los de bagajes, alojamientos y prestaciq ■ 
personal: .

Que tampoco se han hecho los extractos ti un 
trales de los acuerdos tomados para su publicacio •. 
en el Boletín oficial, ni existen libros de multas n 
registros de entrada y salida de documentos, i 
inventario alguno de los que se custodian en I 
Archivo: ,0

Que no se ha instruido el oportuno expedien^ 
para la formación de la Junta municipal, ni p11^ 
blicado la lista por secciones de los contribuyen' 
tes que debían ser sorteados: ,, i

Que realizadas obras por administración, no 
han expuesto al público semanalmente las relacio' 
mes justificadas de los gastos ocasionados p° 
aquéllas: . i

Que no se han publicado tampoco trimestre 
mente los estados demostrativos cíe la recaudaoio 
é inversión de fondos que no se guardan en el n1' 
ca de tres llaves, de que carece la Corporación) 
hallándose aquéllos en poder del Depositario, qu 
sólo tiene prestada fianza personal: , , , -

Que no so hace mensualmente la dist/ibucion a 
fondos, ordenando los pagos de Alcakb t, según 
estima conveniente:

Que no se ha formado expediente para la subas 
de pesos y medidas, cuyo servicio se ha ;e por A ' 
ministración, no constando el acuerdo que debí 
preceder para ella: . ,

Que no aparece en el presupuesto consigna 
como ingreso probable el producto di l arrien 
de ciertas hierbas y pastos, á pesar d 3 entrega^ 
los arrendatarios al Depositario las con 3spondien 
tes cantidades: , . ■

Que acordado que Ja recaudación del mipuest 
de consumos se hiciera por Administra fión en o 
das sus especies, sólo se efectúa en c 1 cupo , 
aguardientes, vinos y tiendas de abacerí i, cuín c na
dóse el déficit que resulta por medio de un repar
timiento vecinal que se titula de consumos, muni
cipal, guardas y agua, no consignándose las can
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tidades que por él ingresan en el presupuesta, ni 
6 comprendan, en las cuentas generales do fin de 
^ haciéndose constar únicamente en otras que 

se dicen particulares:
V que el mencionado Ayuntamiento no sigue 

. sistema de contabilidad ordenado por la Direc
ción general de Administración local, ni levanta 
^e^sua.lmeute las actas de arqueo prescritas por

Como descargo de todo lo expuesto, aduce el 
yuntamiento en unos hechos U costumbre ob- 
rva,da constantemente en la localidad; en otros 

la^One razo.ri.am^erL^os deleznables para atenuar 
de^^a^^üi^a^ ‘i110 Pu0d^ caberle, y respecto 
ne? Se ex^en'*e on diversas consideracio-

a- 111 d0 demostrar el deseo de cumplir lo de
terminado en la ley.

Vlsta de todo, el Gobernador resolvió por 
o! ‘deilcia de 20 de Mayo último suspender en

7 Concejales á D. Emilio Pé- 
ü iir I n j rancisco Ajado, D. Manuel Gil, D. Ma- 
I) n- rrZans’ J°S0 Conde, D. Avelino Pérez, 

^P621, -C- Miguel Orduña y D. José 
intini a (lUlenes sustituyó por otros que nominal- 

determinan en aquélla.
6Xp^lie9CCÍÓU entÍ0nd6 que no constando en el 
biese lent,e ^UQ 'os Concejales de que se trata hu- 
t6r J1/‘Retido extralimitación grave con carác- 
tan¿;. acompañada do alguna de las circuns- 
Munp/ quo designa el art. 198 de la vigente ley 
désobR?-a^ tampoco que hubiesen incurrido en 
de fia] 6ncia grave, insistiendo en ella después 
confir J6r s^do apercibidos y multados, no cabe

corrección administrativa que el Go- 
casOs , 10S impuso, según así se ha resuelto en 

análogos por diferentes Reales órdenes.
Sea c*0 COm° Quiera que la gestión de los intere- 
sear',J1Uuuales de Castellnovo deja mucho que de- 
dientUna Vez ttue 80 haWa demostrado en el expe- 
^cjaíb V6 Por Ia Corporación municipal se han 
con 0° * Q CumP^r preceptos legales inexcusables, 
Sap'^ya. conducta no han podido menos de cau- 

l)erjuicios á los vecinos de dicho pueblo, y 
^aj ’ ^Or tanto, poner término á este estado anor- 
V, ¿C1^6 Ia Sección que sería conveniente que 
Gob ’ f mod° que estimo oportuno, ordene al 
diostiUlad?r que usando, caso necesario, de los me- 
caU2e0er°^ivos que la ley le atribuya, procure en- 
trata1* ^dm’-nistración municipal de que se 

hade emas’ como de algunos de los hechos relacio- 
con% ta^0s como los que se refieren á no aparecer 
Pi'od ^na^° en l°s presupuestos como ingreso el 
y lo UC^0 del arriendo de ciertas hierbas y pastos, 
Con re^ativ° a* modo de recaudar el impuesto de 
dio dtD10S’ cubriendo el déficit que resulta por me
se t'C 6 Un repartimiento vecinal, no consignándo- 
pr)p,aniP°co en el presupuesto las cantidades que 
Se tal concepto ingresan, pudieran acaso deducir-

P°nsabilidades criminales contra el Ayunta- 
ció de que se trata, entiende también la Sec- 
jiist1 qU° ser^a acertado remitir á los Tribunales de 

iCla Certificación explícita y bas jante de los re- 
íoa c“'goS.
our las razones expuestas la Sección opina:

• Que procede alzar la suspensión impuesta 

al Ayuntamiento de Castellnovo por el Goberna
dor de la provincia de Castellón.

2.° Que se ordene á dicha Autoridad que por 
los medios que la ley le confiere procure encauzar 
lo más pronto posible la Administración munici
pal del mencionado pueblo.

, 3.° Que se remita á los Tribunales de justi
cia, á los efectos que hubiere lugar, certificación 
explícita y bastante do los hechos de que queda 
hecho mérito en el fondo del dictamen.»

conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
l.° de Julio de 1892.—Villaverde.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Castellón.

{GaceU 7 Julio 1892 )

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Já- 
baga, decretada por V. S., en virtud de visita gi
rada al mismo, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Jábaga, decreta
da el 11 de Junio último por el Gobernador de 
Cuenca.

De los antecedentes resulta: que girada al Ayun
tamiento de que se trata en Diciembre de 1890 
una visita de inspección por un Delegado del Go
bernador, aparece: que no se llevan los libros de 
Depositaría; que no consta se haya formado la lis
ta de Compromisarios para Senadores; que no se 
lleva el libro de providencias gubernativas; no 
existe inventario del Archivo municipal; que no 
existen expedientes de constitución de la Junta 
municipal; que faltan algunas firmas en las actas 
de las sesiones del Ayuntamiento de los años 1889 
y 90, estando sin foliar ni sellar algunas y en blan
co las correspondientes á las sesiones de 30 de No
viembre y 7 y 14 de Diciembre del último de los 
años citados; que no se lleva libro alguno para el 
servicio de alojamiento y bagajes; que no se acuer
da en la forma procedente la distribución ó inver
sión de fondos; que faltan algunos cargaremes y 
libramientos del período de ampliación de 89 á 90 
y algunos de 90 á 91; que se han cometido abusos 
con el producto de las láminas enajenadas y del 
importe de las dos subastas de cortas de pino 
de la dehesa boyal, cantidad destinada á la traída 
de aguas potables á la poblacción y construcción 
de fuentes públicas.

También resulta del expediente que no se han 
consignado dichas cantidades en ninguno de los- 
presupuestos municipales, incluso el corriente, por 
lo cual el Ayuntamiento actual ha incurrido en 
responsabilidad.

El Gobernador de la provincia por providencia 
fecha 11 de Junio último, acordó suspender en sus 
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respectivos cargos de Alcalde, Tenientes y Conce
jales á los Regidores D. Narciso Abañados, D. Ca
milo García, D. Pedro Juan Moral, D. Antonio 
García, D. Mariano Villabrilla y D. Julián Loza
no, que en la actualidad forman la Corporación 
municipal de Jábaga y nombrar para sustituirles 
otros interinos, fundándose más principalmente 
en que es jurisprudencia constante que procede la 
suspensión de los Concejales por la comisión de 
faltas graves á que se refiere el art. 180 de la ley 
Municipal y muy especialmente por infracción de 
ley en sus acuerdos y por negligencia de que pue
da resultar perjuicio á los intereses del Municipio, 
pudiéndose imponer aisladamente la suspensión 
sin que* la procedan el apercibimiento, la amones
tación y la multa; y en que los hechos que apare
cen en el expediente son de tal gravedad é impor
tancia, que no sólo revelan descuido, abandono y 
negligencia de los que resulta perjuicio evidente á 
los intereses municipales, sino que revisten tam
bién caracteres de delito, por lo cual procede im
poner á dicho Ayuntamiento la corrección más 
grave en la esfera gubernativa, ó sea la de suspen
sión.

Visto el art. 189 de la vigente ley Municipal y 
las Reales órdenes de 9 de Junio de 1891 y 25 de 
Enero y 5 de Febrero de 1892, entre otras:

Considerando que los Gobernadores civiles de 
las provincias pueden suspender á los Alcaldes y 
Tenientes por causa grave, dando cuenta al Go
bierno en el término de ocho días, debiendo el Mi
nisterio de la Gobernación, en el de sesenta, alzar 
la suspensión ó instruir, oyendo al interesado, ex
pediente de separación, que será resuelto en Con
sejo de Ministros:

Considerando que los Ayuntamientos sólo pue
den ser suspendidos en los casos de extralimitación 
grave con carácter político, acompañado de algu
na de las circunstancias que la ley menciona en su 
citado art. 189, ó en los de desobediencia grave en 
que insisten después de haber sido apercibidos y 
multados:

Considerando que el Ayuntamiento de Jábaga 
no ha sido suspendido por ninguna de las dos úni
cas causas mencionadas de extralimitaeión grave 
con carácter político ni desobediencia, sino por ne
gligencia, descuido ó abandono de sus deberes:

Considerando que de las faltas observadas en la 
visita de inspección girada en Diciembre de 1890 
no son responsables más que los Concejales que 
formaron parte del Ayuntamiento de aquella fecha:

Considerando que el Ayuntamiento actual es 
responsable del hecho de no haber consignado las 
cantidades destinadas á la traída de aguas potables 
á la población en el presupuesto corriente de 1892 
á 93, según se informa en el expediente;

La Sección opina que procede:
l.° Confirmar la providencia del Gobernador 

de Cuenca, en cuanto por la misma suspendió en 
sus cargos al Alcalde y Tenientes de que se trata, 
é instruir inmediatamente, oyendo al interesado, 
el oportuno expediente de separación á que se re
fiere el párrafo primero del art. 189 de la ley Mu
nicipal.

Y 2.° Revocar la citada providencia en cuan to se 
refiere á los Concejales del Ayuntamiento de Jába

ga, alzándose, por tanto, la suspensión de los mis' 
mos. decretada en 11 de Junio último por el G0' 
bernador de Cuenca.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y elj 
su nombre la Reina Regente del Reino, con 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí' 
miento y demás efectos, con devolución del expe' 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Julio de 1892.—Villaverde.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Cuenca.

^Gaceta 2’7 Julio 1802).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediento 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Bo
da de Bará, decretada por ese Gobierno en 14 d0 
Junio último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 12 del actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 6 del actual 80 
ha remitido á informe de esta Sección el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de Roda d0 
Bará, que ha sido decretada por el Gobernador d0 
Tarragona en 14 de Junio último.

De las diligencias practicadas por el Delegad0 
que dicha Autoridad nombró á fin de inspecionar 
la Administración municipal de dicho pueblo ro' 
sulta:

Que no hubo posibilidad de poder hacer arque0, 
por no existir documento alguno en el Ayunta' 
miento demostrativo de entradas y salidas de cam 
dales, diciéndose hallarse en poder de un Agcut0 
de la capital con objeto de formalizar las cuenta3 
municipales, no habiendo por consiguiente, libr°9 
de contabilidad de ninguna clase:

Que sin suplir las formalidades reglamentaria9 
nombró el Ayuntamiento Médico titular á un indi' 
viduo intruso en la Facultad y procesado por ta* 
motivo, y á quien se le hizo abono de cierta canti' 
dad como honorarios devengados, lo cual pued0 
constituir el delito de malversación de caudales: ,

Que sólo por el voto de cuatro Concejales f116 
destituido el Secretario de la Corporación, faltáU' 
dose, por consiguiente, á lo dispuesto en el artíoU' 
lo 124 de la ley:

Que se han celebrado sesiones ordinarias que n° 
eran de segunda convocatoria con sólo la asisteU' 
cia de dos ó tres Concejales:

Que existen actas de sesiones sin autorizar p01 
el Secretario:

Que desde Noviembre de 1890 hasta Septiembr0 
de 1891 estuvo servida la Secretaría interíname11' 
te por el Maestro de Escuela, que cobraba á uU 
mismo tiempo los haberes señalados á ambos car
gos, á pesar de la incompatibilidad que existía pa' 
ra esta percepción:

Que no se daba cuenta de la recaudación de f011' 
dos y distribución mensual de los mismos:

Que los presupuestos y repartos se hacen des
pués de la época señalada por la ley, verificándos0 
cobros y pagos sin estar autorizados por la Sup6' 
rioridad, lo que constituye al parecer una exaccio11 
ilegal:
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Que se hace por reparto el cupo señalado al pue
blo por alcoholes, infringiéndose el art. 7.° de la 
ey de 21 de Junio de 1889 que lo prohíbe en ab

soluto:
Que no existen cuadernos de actas de las Jun

as municipales, de Instrucción pública, de amilla- 
ramientos, etc, ni ha sido renovada la primera á 
su debido tiempo:

Que ni el Depositario ni el Recaudador tienen 
Pi estada fianza, ni consta que se les haya exigido 
jamas cuenta ni liquidación alguna:

Que no se han formado ni publicado las listas 
6 Compromisarios para la elección de Senadores:
Que el Depositario hace pagos sin estar ordena

dos por el Alcalde:
Que en 14 de Marzo del año actual entregó el 

^epositario á dicha Autoridad 406 pesetas 25 cén- 
lrnos Para satisfacer á la Caja especial de primera 
nseüanza de la provincia el tercer trimestre del 

sal101010’ n° Parece clue dicha suma haya ingre- 
o en la Caja referida, hecho que puede consti- 

una defraudación:
q  ^e.6n29 de Febrero último autorizaron los 
^neejales al Depositario para entregar al Alcalde 
Qi Poetas para arreglar, según dice el documento, 
vin/UU^0 Con Inspector del Timbre de la pro- 
p1 ael10 fi116 tal vez puede constituir también 

de cohecho:
di2Uti el Ayuntamiento ha incurrido en desobe- 
dad y desacato á las órdenes de la Superiori- 
minitmlno lo demuestra el que, á pesar de las ter- 
Públi .t6S de Ia Junta provincial de Instrucción 
inieu^ para fi116 celebrara contrato de arrenda- 
ella i 0 e°n el dueño de una casa para instalar en 

^ouela de niños, no ha dado todavía cum- 
^^^to á ellas:
cibí i^116 Ia Corporación municipal ha sido aper
en / a Multada diferentes veces por abandono 
DQ/,S servicios de la Contabilidad, según dice el 
ten egado Que consta de los antecedentes que exis- 

en ei Qo}:)ierno o ív íl
RUní i °S l.03 Concejales por el Delegado y pre- 

udos si tenían que exponer algo en su defensa 
ció0111^"0^0 del resultado de la visita de inspec- 

Q; dijeron que nada tenían que exponer.
Pen r^0 consecuencia de todo, el Gobernador sus- 
Uía C 611 sus carg°s a l°s Concejales que compo- 
¿ Q • a Corporación municipal de Roda de Dará, 
el l'uenes sustituyó por otros en quienes, según 
ga a-smo afirma, concurrían las condiciones le

La Sección cree que en efecto la Administración 
?nicipal del mencionado pueblo se halla en el 
9 completo abandono á causa de la negligencia 
los Concejales que componen la Corporación 

^uuicipal y con cuya conducta no han podido 
^euos de causarse perjuicios irreparables á los in- 
r6 es.es de sus convecinos, haciéndose por ello me- 
8uC- Ared a Que, según manifiestan el Delegado en 
les ■ 0rm.6 y el Cobernador en su providencia, se 
la. 1InPusi6se con anterioridad por tal abandono 
nAbyecciones de apercibimiento y multas mar
Cadas en la ley.

como las diligencias de inspección practicadas 
t. solo demuestran que los Regidores han , persis- 

0 eu su censurable conducta é incurrido por 

consiguiente en desobediencia grave, sino que tam
bién parece que han cometido actos que acaso pue
dan estimarse constitutivos de delito, opina la Sec
ción:

Que procede confirmar la providencia del Gober
nador de Tarragona, fecha 14 de Junio último, por 
virtud de la cual suspendió al Ayuntamiento de 
Roda de Bará y remitirse los antecedentes á los 
Tribunales de justicia á los efectos á que puedan 
dar lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. .G), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Julio de 1892.—Villaverde.—Sr. Goberna- 
nador de la provincia de Tarragona.

(Gaceta 22 Julio 1892).

SECCIÓN CUARTA.

ÜBLBGfflN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CONSUMOS.

Por Real orden de 27 de Junio último han sido 
rectificados los cupos de consumos, sal y alcoholes 
del pueblo de Aguilón en esta provincia, por los 
ejercicios de 1890-91 y sucesivos, en la forma si
guiente:

Ejercicio de 1890-91.
Pesetas.

Cupo primitivo. ..
Por consumos. ... 
Por aguardientes.. 
Por sal..................

1.800
232‘25
232‘25

To t a l . ... 2.264‘50

Baja obtenida.
Por consumos.... 212

To t a l . ... 212

Aumentos.
Por aguardientes.. 1‘25
Por sal.................. 1‘25

To t a l . ... 2‘50

Por consumos.... 1.588
Cupo definitivo.... Por aguardientes.. 233‘ñ0

Por sal.................. 233‘50

To t a l . ... 2.055

Ejercicio de 1891-92.

í Por consumos.... 1.800
Cupo primitivo.... 'Por aguardientes.. 232‘25

| Por sal.................. 232‘25

To t a l . ... 2.2G4‘50
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Baja obtenida.
Por consumos. . . . 212

To t a l . ... 212

Aumentos.
Por aguardientes.. 1‘25
Por sal................. 1-25

To t a l . ... 2‘50

1 Por consumos. . . . 1.588
Cupo definitivo. ... <Por aguardientes.. 233‘50

f Por sal.................. 233‘50

To t a l . ... 2.055

Ejercicio de 1892-93.

1 Por consumos. ... 1.588
Cupo definitivo.,,.. < Por aguardientes.. 233‘50

(Por sal.................. 233‘50

To t a l . ... 2.055

Lo que esta Delegación, cumpliendo lo dispues
to por la Dirección general del ramo, lo hace pú
blico por medio de este periódico oficial para co
nocimiento de la Corporación municipal y contri
buyentes de la referida localidad.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1892.—El Dele
gado, Juan Dessy. .

Min a s .—Anuncio.
Con objeto de poder fijar los cupos que han de 

servir de base para la celebración del concierto con 
los contribuyentes por los impuestos de 2 por 100 
sobre el peso bruto de la riqueza minera y del ca
non por superficie, que dispone el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 3 de Agosto próxi
mo pasado, se invita á todos los señores propieta
rios y explotadores de las minas enclavadas en es
ta provincia, para que asistan á la reunión que con 
dicho objeto debe celebrarse el día 20 del actual, á 
las doce de su mañana y ante mi presidencia, en 
local que ocupa el despacho de esta Delegación; 
debiendo advertir á dichos interesados que pueden 
delegar su representación en el apoderado residen
te en esta capital ó en otra persona á quien para 
este fin confieran poder.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1892.—El Delega
do, Juan Dessy. .

SECCIÓN QUINTA.

AMIBTO DE LA S B. IM. 8 CIUDAD BE ZARAGOZA.

Este Ayuntamiento haciendo uso de la facultad 
que le concede el Real decreto de 7 de Junio de 
1891, ha acordado arrendar el arbitrio de pesas y 
medidas con arreglo al pliego de condiciones que 

obra en su Secretaría y tarifa votada por la Junto 
municipal.

El acto tendrá lugar, mediante subasta pública] 
en las Casas consistoriales el sábado 17 de los cO' 
mientes, á las once y media de la mañana; advú' 
tiendo que el servicio referido se adjudica hasta el 
30 de J unió de 1893 por el precio en alza de 7.500 
pesetas, y que las proposiciones, extendidas en pa' 
peí de sello duodécimo han de ajustarse al modelo 
que abajo se inserta. 1

Zaragoza 2 de Septiembre de 1892.—El Presi' 
dente, E. A. Sala.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

Modelo de proposición.
D...., vecino de..., habitante calle de..., núm..-, 

compromete á tomar á su cargo el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas en Zaragoza, hasta d 
30 de Junio de 1893, por la cantidad de... pesetas 
(en letra) y con arreglo en un todo al pliego de 
condiciones y tarifa que han estado expuestos, 
acompañándose el recibo del depósito y la cédula 
personal.

(Fecha y firma.)

SECCIÓN SEXTA.

D. Salvador Miralles, Secretario del Ayuntami®11' 
to constitucional de Torrecilla de Valmadrid:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones do 

la Junta municipal de este pueblo, existe la cele' 
bradada el día 21 del actual, cuyos términos lite
rales son como siguen:

«En el pueblo de Torrecilla de Valmadrid á 21 
de Agosto de 1892: reunidos en sesión extraordi' 
naria, en la Casa Consistorial, los Sres. Concejale9 
y Vocales asociados, componentes la Junta muni' 
cipal, que al margen se expresan, bajo la presiden' 
cia del Sr. Alcalde D. Virgilio López, el Sr. Pre' 
sidente declaró abierta la sesión, manifestando q110 
el objeto de la misma era, según se había anuncia
do en las papeletas de convocatoria, para acordé 
los medios más oportunos y menos gravosos pa1'^ 
cubrir el déficit de 970 pesetas que resultan en 
presupuesto municipal ordinario del actual au0 
económico de 1892-93, declarado conforme por 
Sr. Gobernador civil de la provincia, en 17 de Ma' 
yo último.

En tal estado, en cumplimiento á lo que deter
mina el núm. 2." de la Real orden circular de 3 d® 
Agosto de 1878, se pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho presupuesto, sin seí 
posible introducir economía alguna en los gastos, 
por ser necesariamente indispensables los consig
nados para cubrir las obligaciones á que se desti
nan, ni aumentar tampoco ios ingresos, por haber
se utilizado en su mayor rendimiento, todos los oí"' 
diñarlos y legales permitidos.

En su consecuencia, y siendo de todo punto pre
ciso cubrir con arbitrios extraordinarios el défi°^ 
resultante en el presupuesto, la Junta entró á de' 
liberar sobre los que mejor debían establecerse q^6 
ofrecieran dicha cantidad y se adaptasen á las ch' 
cunstancias especiales del pueblo, y en su virtud, 
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por unanimidad, acordó proponer al Gobierno de 
8- M. el establecimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña de todas clases 
Que se haga en esta localidad, durante el actual 
ojorcicio; por ser especies no tarifadas por el Esta- 
(l0) cuyos dos artículos consienten el gravamen de 
Un céntimo de peseta por cada kilogramo, que 

esde luego señala la Corporación, sin que exceda 
osle tipo del 25 por 100 del precio medio que tie
nen dichas especies, lo cual estaba dentro de la 
Plescripción marcada en la regla l.ft del art. 189 

6 la ley municipal y demás órdenes posteriores, 
e^un se acreditará en el correspondiente estado ó 

_ ataque se unirá al expediente, calculando la 
c]U1ía-UI1 oonsuino de 55.000 kilos de paja y 42.000 

® leñas en todo el año, que viene á producir 
’^ctamente las 970 pesetas á que asciende el dé- 
cit del presupuesto.

do 6 c\^Pu s o í Por último, que el precedente acuer- 
ti'Sa público por término de 10 días, remi

] °Se c?Pia certificada al Sr. Gobernador civil 
q la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
ZoIGial de la misma, y que transcurrido aquel pla- 
los T cursen igualmente á la expresada autoridad 
¿ documentos señalados en la regla 4.a de la 

al orden circular de 3 de Agosto de 1878.
continuo 8e dió por terminada la sesión, 

tes irrnau l°s Sres. Concejales y asociados presen- 
pez C e¿lUe yo el Secretario certifico.—Virgilio Ló- 
Hast'^ On^auo López.—Mariano Montanel.-Juan 
centTrT^iotorián Hasta.—Saturnino Hasta.—Vi
nel r • asta-—H01’ *os Concejales Manuel Monta- 
Mont1J10 Montanel, Raimundo Zafrané y Miguel 
firma‘llS Por ^ocal asociado que no saben

Salvador Miralles, Secretario.»
rí0 d r^lta del original que obra en la Secreta- 
con.si6 1:ili cargo y á que me refiero. Y para que 
^Idp6’ 6xPldo la presente, legalizada por el Sr. Al- 
Coln e,°n. su visto bueno, y sellada con el de la 
Ap-Á^^dn, en Torrecilla de Valmadrid á 31 de 
Ahaj ]° de 1892.—Salvador Miralles.—V." B."—Si 
TOr 1 % Virgilio López.—Hay un selio que dice:

ecilla Valmadrid.

e\término de ocho días hábiles se hallará 
AyJ'al público en la Secretaría de este 
8a| ^^niento, el reparto.de consumos, cereales y

correspondiente al presente año económico; 
l'eQ^^6 ^os cuales, se admitirán por escrito las 
dGs lnia,oiones que los contribuyentes comprendi- 

él) estimen pertinentes.
Ma» 1 llen(ia 3 de Agosto de 1892.—El Alcalde, ^lel Pérez

segunda vez, se anuncia la vacante de Medi- 
¿he i este Pueblo y sus agregados Marracos, 
en ; । Qiuna y Casas de Esper para el San Miguel 
Na a a'n^6‘ S*1 dotación consiste en 400 pesetas, 

as ^ei Presupuesto municipal y las igualas 
de|y Produzcan 160 vecinos que han de contratarse; 
cias - 0 los <lue aspiren á ello dirigir sus instan
te la Alcaldía hasta el 17 del actual, en que 

P°V6erá.
2 de Septiembre de 1892.—El Al- 

Martín do Sus.

La plaza de guarda rural de este pueblo se ha
lla vacante, con el sueldo anual de 456 pesetas 25 
céntimos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes por tér
mino de 15 días á esta Alcaldía debidamente do
cumentadas.

Cadrete 4 de Septiembre de 1892.—El Alcalde, 
Tomás Lázaro.

SECCION SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cera y última vez á cuantos se crean con derecho 
á los bienes relitos al fallecimiento de Angel 
Franco y Bastarrás, natural de Balfarta, provin
cia de Huesca, de 60 años de edad, viudo de Ange
la Antío y Beguería, que tuvo lugar en Alfajarín 
el día 20 de Septiembre de 1882, para que en el 
término de dos meses, á contar desde la publica
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á deducir 
su derecho personándose en forma; bajo apercibi
miento de tenerse por vacante la herencia de que 
se trata, conforme dispone el art. 998 de la Ley 
rituaria; advirtiendo que si bien han comparecido 
Francisco y Martín Bastarrás, vecinos de Alfaja
rín; Domingo Antío y Mariano Aquirán, de Bal- . 
farta, han renunciado á dicha herencia por lo in
significante de la misma y en vista de los gastos 
que habían de sufragar para adquirir los documen
tos necesarios. . ■

Dado en Zaragoza á 2 de Septiembre de 1892. 
—Enrique Roig.—Por Grañena, LuisMoliner.

JLa Almunia

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins
trucción de la Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas de causa contra Gaspar Lahuerta Carnicer, 
José Romeo Mosteo, Juan José Romeo Hernández, 
Francisco Hernández Marín y Braulio Mercado 
Carnicer, vecinos de Riela, sobre hurto de leña, se 
venderán en pública subasta los bienes que se ex
presarán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Riela, en 30 de Septiembre pró
ximo, á las once de su mañana.

Las fincas que se han de subastar son las si
guientes:

De Gaspar LaH^rta.
I .0 Una cueva, sita en la del Palomar de dicha 

villa de Riela, sin número, con cinco dependencias 
en medianas condiciones; tasada en 55 pesetas; con
frontante por la derecha con otra de Francisco 
Carnicer Flores, por la izquierda con otra de Vi
cente Sánchez y por espalda con era de herederos 
de Francisco Lausín.
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De José Romeo Mosteo.
l.° Una viña en la partida de Agaalí, término 

de Riela, de 200 cepas; lindante al N. con riego 
seco arbitral de dicha finca y D. Joaquín Vicen; al 
S. con riego Coscojar; al E. con viña de D. Joa
quín Vicen; y al O. con herederos de D. Ramón 
Franco: tasada en 65 pesetas.

De Juan José Romeo Hernández.
l .° Una viña, de dos hanegas de tierra, sita en 

los términos de Riela, partida de los Picarros, de 
300 cepas; confrontante al N. con Juan García 
Marín, al S. con monte común y al E. con dicho 
Juan García Marín y al O. con monte común: ta
sada en 93 pesetas 75 céntimos.

De Francisco Hernández Marín.
l.° Una viña, secano, en los mismos términos 

que las anteriores, partida del Plano, descepado, y 
en terreno ó cabida para 23 cepas; confrontante al 
N. con campo de Tomás Endano, al S. con viñas 
de Tomás Moreno, al E. con monte común y al O. 
con viñas de herederos de José Ayarza; no le han 
puesto precio los peritos porque dicen que co
rrespondo al monte común.

2 .° Otra viña, partida del Agualí, en las mis
mas condiciones que la anterior, con terreno para 
400 cepas; confrontante al N., S. y E. con viñas 
de D. Antonio Vallino, y al O. con dehesa del 
Sr. Conde de Guerrero.

3 .° Un campo en los mismos términos que los 
anteriores, partida de Puyalón, en idénticas con
diciones que las dos viñas antes expresadas; con- 
frontci al N. con senda de Puyalón, al S. y E. con 
barranco del mismo nombre, y al O. con la mis
ma senda; pertenece al monte común del Estado.

4 .° Otro campo, sito en la partida del Plano, 
de dos cahíces de tierra, sin valor alguno por ha
llarse en las mismas condiciones que el anterior; 
lindante al N. con barranco de Cascallos, al S. con 
Francisco Marín, al E. con herederos de Antonio 
Gutiérrez y al O. con camino de Rodanas.

5 .° Otro en la partida del Tejar, de igual cabi
da y condiciones que el anterior; confrontante al 
N. con camino de herederos, y al S., E. y O. con 
dehesa del Sr. Conde de Guerrero: sin valor al
guno. ■

6 .° Otro en la partida de Villaverde, de cabida 
un cahíz de tierra; confrontante al N. con monte 
común, al S. con barranco de la Noria, y al E. y 
O. con monte común: tampoco tiene valor alguno 
por pertenecer al Estado.

De Braulio Mercado Carnicer.
l .° Un campo, secano, de cuatro cahíces de 

tierra, en los mismos términos que los anteriores, 
partida de Puyalón; que confronta al N. con ca
mino de Paridera blanca, al S. con otro de herede
ros de Mariano Cavos, al E. con monte común y 
al O. con Gaspar Val: se encuentra en las mismas 
condiciones que las descritas de Francisco Her
nández.

2 .° Una era, propiedad del mismo Braulio, sita 
en los mismos términos, partida de las Eras altas, 
de cabida de una hanega; que linda al N. con ca

mino de herederos, al S. y E. con monte común, y 
al O. con éste y herederos de José Artigas: tasado 
en 50 pesetas. .

La subasta es por tercera vez y por lo tanto sin 
sujeción á tipo; debiendo no obstante consigna1’ 
previamente los licitadores una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 de la proposición ó manda 
que hagan, que se devolverán en el acto, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se conser
vará en depósito como parte del precio de la venta 
y garantía de su obligación.

Los ejecutados carecen de títulos inscritos, y a 
instancia del comprador se suplirán en la forma 
prevenida en el reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria.

Dado en La Almunia á 26 de Agosto de 1892. 
—Francisco H. Salvá.—D. S. O., Marcelino Ruiz 
de Luna.

D . Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de ins
trucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Isabel Cortés Losilla, se 
sacan á la venta en pública subasta los bienes qu^ 
sitos en los términos de Longares, son los si
guientes:

l .° Una parte de una viña, sita en San Grego
rio, de unas 950 cepas; linda al S. con Cayetano 
Cortés, al N. con Mariano Cortés, al E. con Feli
pe Docón y al O. con Mariano Sancho: tasada en 
750 pesetas.

2 .° Mitad de un campo en la Planilla, de un 
cahíz, tres hanegas, cinco almudes; linda al N. con 
Martín Domingo, al E. con Miguel Morañes, al 8- 
con Serapio Cortés y al O. con camino de Ahíles: 
tasado en 160 pesetas.

3 .° Un campo en el camino de Aguaron, de 
cinco hanegas, dos almudes; linda al N. con here
deros de Francisco Buil, al E. con Ambrosio Salva
dor, al S. con yermo y al O. con herederos de Mi
guel Sola: tasado en 50 pesetas.

4 .° Una cubería, de 22 alquezadas, deteriorada, 
dentro de la casa de Rudesindo Losilla, hoy de 
Paulino Losilla: tasada en 50 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en Ia 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Longares, se ha señalado el día 30 del co
rriente y hora de las once de su mañana; advirtien
do que no hay títulos de propiedad, los cuales se
rán de cuenta del rematante, y que el que quiera 
tomar parte en la subasta depositará en el acto de 
la misma el 10 por 100 efectivo de lo que se subas
te, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Dado en La Almunia á 2 de Septiembre de 1892- 
—Francisco H. Salvá.—El Esbribano, Florencio 
Moya.

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


